
5 645. «Ampia Barbadillo». Estaño. 5. Calzada de Don Diego y 
otro.

6.657. «José María». Caolín. 2. Arapiles y otro.
5.669. «Marta». Recursos Sección C). 4. Saucelle.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Salamanca, 15 de mayo de 1980.—El Delegado provincial, Juan 
Luis Carrascal Rodríguez.

18444 RESOLUCION de 20 de junio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Gerona, por la que se auto
riza y declara de utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con domi
cilio en San Pablo, 44-46, Figueras, solicitando autorización y 
declaración en. concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de alta tensión y estación transformadora, 
y cumplidos los trámites reglamentariso ordenados en el capitu
lo III del Decreto 2617/1966,. sobre autorización de instalaciones 
eléotricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctrica®, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre jrdenación 
y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de alta tensión a 
estación transformadora señor Antonio Montes, con el fin de 
ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de 
distribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 41, línea A. T. C. Boadella- 
San Clemente.

Final de la misma: P. T. señor Antonio Montes.
Término municipal: Viure.
Tensión en KV.: 25
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,190.
Conductores: tres, de aluminio-acero de 31,10 milímetros cua

drados de sección.
Expediente: 2.614/9-A.

Estación transformadora

Tipo: Exterior sobre apoyo de hormigón.
Transformador: Uno, de 25 KVA.,y relación 25/0,23 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1960.

Contra esta resolución cate interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 20 de junio de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—3.317-D.

18445 RESOLUCION de 25 de junio de 1980, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se autorizan 
diversas instalaciones eléctricas en Medina de Po
mar (Burgos) y otras solicitudes por «Iberduero, 
Sociedad Anónima» con oposición de «Electra Adu
riz y se declara en concreto la utilidad pública 
de algunas de ellas.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Burgos a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica 
Iberduero, S. A.», con domicilio en Bilbao, calle Cardenal Gar- 
doqui, número 8, solicitando autorización para el establecimiento 
de diversas instalaciones eléctricas y la declaración en concreto 
de la utilidad pública de algunas de ellas, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y Ley de 
24 de noviembre de 1939;

Resultando que a las citadas solicitudes se opone «Electra 
Aduriz» aduciendo, en síntesis, la táctica de los hechos consuma
dos por parte de la solicitante que realiza la obras sin la previa 
y perceptiva autorización administrativa; que la autorización de 
las instalaciones supondría una negación de los derechos de 
distribución concedidos contractualmente por «Iberduero» a fa
vor do «Electra Aduriz»; que los suministros a realizar los 
podría proporcionar «Electra Aduriz»;

Resultando que dado traslado de las citadas oposiciones a la

Empresa peticionaria, esta contesta a las mismas aduciendo que 
«Electra Aduriz» pretende distribuir en régimen de monopolio 
contrario a la legalidad vigente; que «Electra Aduriz» no posee 
suficiente producción de energía eléctrica como para poder aten
der los suministros solicitados como ha demostrado en anterio
res ocasiones;

Vistos los informes emitidos por la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Burgos favorable a lo solicitado;

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958, la Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y servi
dumbre de paso para instalaciones de energía eléctrica, la Ley 
de Ordenación y Defensa de la Industria de 24 de noviembre de 
1939, Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, sobre autori
zaciones y expropiación forzosa de instalaciones eléctricas, res
pectivamente, el Reglamento sobre Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía de 12 de marzo de 
1954, el Decreto 1775/1967, sobre el régimen de instalación, am
pliación y traslado de industrias, y demás de general aplica
ción;

Considerando que en el caso de que la instalación estuviera 
realizada, total o parcialmente, sería de aplicación lo dispuesto 
en el Decreto 1775/1967, pero nunca sería objeto de esta Reso
lución;

Considerando que las interpretaciones de las cláusulas de los 
contratos privados, como lo es el citado, no puede ser resuella 
por vía administrativa sino que al ser una cuestión de orden 
civil es competencia de los Tribunales ordinarios;

Considerando que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
88 del Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en 
el Suministro de Energía, el establecimiento de las industrias 
dedicadas a la producción, transporte y distribución de energía 
eléctrica precisa de autorización administrativa, conforme a la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, autorización administrativa 
actualmente regulada por el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
lo que de forma indubitable lleva a la conclusión de que el ré
gimen de la prestación del servicio público de suministro de 
energía eléctrica es el de autorización y no el de concesión, de 
lo que, consecuentemente, se colige que en dicha prestación no 
caben exclusivas ni monopolios por parte de Empresa alguna, 
cabiendo la posibilidad, jurídicamente impecable, de que varias 
distribuidoras de electricidad sirvan en un mismo municipio, 
localidad o sector de esta última, criterio reiteradamente ex
puesto por este Centro directivo y confirmado por abundante 
jurisprudencia contencioso-administrativa;

Considerando que las discrepancias surgidas entre Empresas 
distribuidoras de energía eléctrica, a causa de la interpretación 
de contratos pactados entre ellas, deben ser ventiladas en vía 
distinta a la administrativa, obviamente incompetente en cues
tiones de orden civil como las que se contemplan en gran parte 
del prolijo escrito de oposición de «Electra Aduriz»;

Considerando que en aplicación del artículo 73 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo procede la acumulación de los ex
pedientes por la última conexión que guardan entre los mismos,

Esta Dirección General a propuesta motivada de la Sección 
correspondiente ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», el esta
blecimiento de las siguientes líneas de transporte de energía 
eléctrica trifásicas, a 13,2 KV. de tensión nominar tendidas con 
conductor de aluminio-acero sobre apoyos de hormigón o metá
licos y aisladores de vidrio y otras instalaciones complementa
rias.

— Línea con origen en la subestación de Medina de Pomar y 
final en el centro de transformación de «Villacomparada». La 
longitud será de 1.973 metros. Del apoyo número 6 partirá una 
derivación de 273 metros de longitud, que terminará en el cen- 
tro de transformación «Carretera Estación», los conductores se
rán de 56 milímetros cuadrados de sección.

— Linea con origen en la línea que suministra a Torres y 
final en el centro de transformación «Pomar-El Rosario». La lon
gitud será de 264 metros, los conductores serán de 56 milímetros 
cuadrados de sección.

— Centro de transformación tipo intemperie a instalar en 
Villacomparada y Pomar. Las potencias serán de 250 y 100 KVA. 
respectivamente, y la relación de transformación 13.200-398/ 
230 V.

— Subestación transformadora de energía eléctrica a 44/ 
132 KV; a instalar en Medina de Pomar. Dispondrá de un trans
formador de 1.500 KVA. y de los elementos necesarios de protec
ción, control y medida.

— Línea de origen en la línea que suministra el centro de 
transformación «Urbanización Nuclenor» en Villacomparada y 
fina] en el centro de transformación a instalar en la finca «Los 
Arenales». La longitud será de 4.398 metros.

— Centro de transformación tipo intemperie a instalar en 
Moneo, en la finca «Los Arenales». La potencia será de 250 KVA. 
y la relación de transformación 13.200-398/230 V.

— Línea de origen en el apoyo número 6 de la que suministra 
al centro de transformación «Villacomparada-Nuclenor» y final 
en el centro de transformación «El Vado». La longitud será de 
781 metros, los conductores serán de 30 milímetros cuadrados de 
sección.

— Centro de transformación tipo intemperie denominado «El 
Vado» a instalar en Medina-Pomar La potencia será de l00 KVA. 
y la relación de transformación 13.200-398/230 V.

— Línea con origen en la línea procedente de Miñón y final 
en el centro de transformación «El Desmonte». Tendrá una lon-


